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á i ^ . K « T n f C 1 A I I J P O K T A I T K 

i,»sltves, 6rdene«, y anuncios que hayan de Insertarse en los B O 
.f'gsr Ol lorataf se naa de mandar al Jefe político reapectiro, pe í 

úfscos 'uctose pasaran a los editores de los mencionados serlo-

*•* (Real orden de 5 de abril de 1688.) 
ge pabüea todoi loa díai, excepto loa doaaingoe 

"^OFICINAS. PEMGROS, 3, entresuelo dereehe. 
TBl.RFONO 2.931 - A P A R T A D O 320 

DB DIB* A. DOOR 1 DB T S 1 I A SBT8 

f r e s ó l o ete a n s r i r i | s e f w 

Cintro» oficial»»,—Bn esta capital, llevado adomicilie, 2'50 pesetas man-
aaalea; fuera de ella, 8'60 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al Bornéate y 42 por aa aflo. 

¿"articulare* — Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetaa trimestre, 34 
al semestre j 48 al aBo, jrfaera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre? 60 al aBo. 

Se admiten snscripcieaee en ia Administración del BOL«TI« ,ca l l e de Peli
gros,S, eatresnelo derecha.— Fuerade esta Capital, directamente peí medio 
de carta a la Administrarían con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de f íc i l cobra. 

Anuncios prooedente* .le la Excelantislsae 
Diputación proTinoia!, linea, o traición... 0 SO peseta* 

Idem jndieialea c * f r a o c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 — 
Idem oficiales id. id 0 90 — 
Idem partioulareí^^.. ; 1 50 — 

*l'itnero aaelto, SO c*uttmoc. 
A p a r t i c u l a r » * , SO eént imna. 

Parte oficial 
fliSl.íltlI l l i H I S U I I! H I 1 1 S I I H : 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so XII I (q. D . f.)i S a Majestad la 
Rel.ia Doña Viotoria Eugenia, y 
HS AA. R R . ol Prínoipe* ds Asturias 
« Infantes cont inúan sin novedad en 
«n importante salnd. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia. 

M3TSRIC DE LA S3BERIUCI3H ] 
R E A L O R D E N 

Excaio. Sr.: Visto el esorito de 
V. E. manifestando quo las neoesida-
des [d¿l servicio en esta Corto aconse
jan la alquisioión de un edificio lo 
Itioien temen te- amplio para instalar 
BA las debida1 condiciones do decoro o 
higiene la Comisaría del Cuerpo de 
Vigilancia y Prevención d*l de Segu
ridad del distrito de Palacio, así oomo 
también la Compañía ciclista ds este 
último Cuerpo, pues en el que hoy 
están a!.-jado», debido al aumento de 
personal y modifioaoión introducida 
on su funcir:;araiento, resulta inade
cuado e insuficiente, y como conse
cuencia los servicios no pueden desen
volví ríe oon la independencia precisa, 
pues la falta de espacio impide empla-
tarlos de manera conveniente a fin de 
•vitar el hacinamiento en oue se ha
llan, por cuya razón y para remediar 
las deficiencias apuntadas, opina V E . 
que procede dar por terminado el oon- ! 
trato del actual inmueble, sito en la i 
calle de los Señores de Luzón, nú-
m e to 4, y duplioad'*, y anunciar a con
curso el arrendamiento de otro; 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
•esa disponer que se dó por terminado 
d actual oontrato y que se anunoie a 
incuso el arrendamiento do un edifi
cio con destino a ofioinas y demás do-
psndHncias de la Comisaría del Cuerpo 
^ e Vigitanois y Frevonción del de Se-
€u'.d?«d del distrito do Palacio, a&í co

mo también la Compafiía ciclista de 
este úl t imo Cuerpo, por el preoio 
anual de 14.000 pesetas, ya que de las 
gestiones particulares realizadas entre 
loa propietarios de fincas no es posible 
encontrarlo por menor cantidad, de 
biendo reservarse la Administraoión 
el dereoho de elegir el quo resulte más 
a propósito de entre los que se le 
ofrezcan, y que de oonformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 2 de 
mayo de 1876 se publique el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y principales pe
riódicos looales, señalando el plazo de 
diez días para la presentación de pro
posiciones y las siguientes bases: 

Primera. Se abre un oonoureo en
tre los propietarios para el arriendo 
do un edificio oon destino a oficinas y 
dependenoias de la Comisaría del 
Cuerpo de Vigilancia y Prevención del 
de Seguridad del distrito de Palacio 
do esta Corte, y para la Compafiía ci
clista, de 69te último Cu -ip» que tenga 
capacidad suficiente para el emplaza
miento de los despachos necesarios 
para oficinas de la Comisaría de V i g i 
lancia y Sala do Armas de ambos ser
vicios del de Seguridad, con oalabozos, 
almacén, cuarto do descanso para los 
Guardias y que reúna las condioiones 
de higiene, amplitud y deooro, preci
sas para el objeto a que se destina. 

Segunda. E l plazo para el arren
damiento será por tiempo indefinido, 
ínterin por algunas de las partes no 
se denuncia oon tres meses de antici-
paoión. 

Teroera. E l p r e c i o máximo de 
arrendamiento se fija en la cantidad do 
14.000 pesetas anuales, quo s e r á n 
satisfechas por mensualidades venci
das, con aplicación al crédito oonsig-
nado para estas atenciones en los pre
supuestos vingentos. 

Cuarta. E l concursante so obliga 
a realizar por sn ouenta, en el edificio 
que ofrezca, las obras indispensable;* 
de adaptación a l«s necesidades del 
servicio a que so destina, sin que en 
ningún modo puedan afectar aquéllas 
a los muros o tabiques de carga y por 
tanto a la solidez del edificio. 

Quinta. A la terminación del con-
t-ato no tendrá aeción ni dereoho a l 
guno el propietario a reclamar indem 
nizaoión por la distribución de piezas 
y demás obras de reforma a que se re-
flore la base anterior. 

Sexta. E n todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuantas 
reparaciones sean necesarias, y las 
obras de conservación a si como las 
reclamadas por la higiene que la ac
ción dol tiempo y uso a que so desti
na el ediíic'o haga indispensables. 

Séptima. Toda oposición o resis-
tenc a por partq del propietario a la 
ejecución de las obras a qne se refiere 
ía antorior base, l levará aparejada en 
oualquier tiempo la rescisión del oon
trato sin derecho a indf>mnizaoión al
guna 

Octava. E l Estado ae reserva el 
derecho de dar por terminado el con
trato en cualquier tiempo, denuncián
dolo con un mes de anticipación, siem
pre quo el traslado se haga a edificio 
propiedad del Estado, provinoia o Mu
nicipio o por modificación de los sor-
vioios en forma que el local resulte 
inadecuado para ol fin a que se des
tina. 

Novena. Formalizado e l e x p e 
diente de concurso, el Inspector geno-
ral do Ordon públioo informará sobre 
oada una de las proposiciones presen
tadas dentro del plazo. 

Décima. Aprobada la proposioión 
quo resulte más ventajosa, se elevará 
el contrato a escritura públioa, siendo 
los gastes de la misma, el de las oo
pias necesarias y ol de la inseroión del 
anuncio, de cuanta del propietario, en
tendiéndose que comenzará a regir el 
contrato desde el momento en que so 
formalice el acta oportuna re entrega 
del ed'fiuio, una vez ejecutadas las 
obras do adaptaoión que se oocsideren 
nooasarias, 

De Roal orden lo digo a V . E . para 
E U oonooimiento y a fin de que por esa 

| Dirección general, de Real orden co-
• municada, se oumplimeuto lo dispues

to a los efeotos correspondientes.— 
Dios guarde a V . E . muchos afios.— 

Madrid, 1.° de octubre de 1922.— 
Piniés . 
Sefior Direotor general do Orden pú

blioo. 
(Núm. 2.475) (0 . -200) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de lea p r o v í n o l a de Madr id . 

C I R C U L A R 

L a Real orden do 30 do septiembre 
próximo pasado quo inserta la Gaceta 
de Madrid del día do ayer, distribuyo 
•1 crédito consignado en el Cap. III , 
art. 4.° del presupuesto <1© gastos v i 
gente, para servicios del Ministorio de 
Instrucción pública y Bellas Artes , 
bajo el ooncepto de «Para becas a los 
alumnos de los Centros oficiales de 
enseñanza», y destina de dicho orédito 
67.5C0 pesetas a satisfacer el importo 
de 60 beoas para los alumnos de las 
Escuelas Naoionales que deseen conti
nuar su* estudios en un Centro de en
señanza oficial dependiente de dicho 
Ministerio, teniendo en cuenta los t i -
guientes preoeptos: 

Generales a) Las becas serán oon-
cedidas por la suma do 150 pesetas 
mensuales, que deberán poreibir los 
alumnos durante los meses del curso 
académico, octubre a junio incluidos, 
o sea 1.350 pesetas anuales (Regla 2 . a 

de la Real orden). 
b) Para optar a la oonoesión do 

una beca, será necesario que el candi 
dato reúna las siguientes condiciones: 

1. * Falta de recursos en su familia 
para sufragar los gastos de los estu
dios. 

2. " Sobresaliente eplioación. 
3. ' Buena couduota (Regla 8.a; 
c) Las dos últ imas condiciones 

(2. a y 3.* del caao anterior), bastará 
para acreditarlas el informe de l o i 
respectivos maestros del candidato. L a 
primera oondioión «o apreciará esti
mando que no reúnen recursos sufi
cientes para sus estudie s los hijos do 
familia cuando acrediten que por sí 
no tienen haber ni renta de*>erminadcB 
o que su haber o renta líquida es itfe-



rior s 3.000 pesetas, o bien qne sus 
padres disfrutan por satos conceptos 
haber no mayor de H.OGO pesetas si el 
número do individuos que sonstituyes 
la familia no excede de ouatro, pesetas 
4 030 si la constituyen oinoo y pese
tas 6.0CO ai la forman seis o más in
dividuos (Regla 4.B). 

d) A la Administración bastará la 
oondioión do pobreza alegada y proba
da por Jos alumnos o sus familias; pe
ro admit irá cualquier prueba en oon
trario que sea presentada por quien 
pueda juzgarse preterido. Estaa prue
bas deben ser entregadas al Jefe de{ 
Centro de enseñanza en que estudie 
el becario y su apreeiaeión y fallo oo-
rreiponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción públioa (Re
gla 5.'). 

e) Concedida la beca, su poseedor 
podrá diafrutarla desde el Instituto o 
Centro de enseñanza para el cual lo 
fué adjudicada, hasta que termine el 
curso legal y natural de sus estudios 
en la Universidad o Centro correspon
diente de onasñauza superior, siempre 
que los estudios no ae interrumpan un 
solo aflo, que si becario continúe falto 
do recuraos "con Sobresaliente aplica
ción y buena oonduota (tiegla 6. a). 

Particulares, a) Antes del día 20 
del aotual, las Maestras o Maestros 
encargados de las Eaouelas nacionales 
da esta provinoia de Madrid que ten
gan entre BUS alumnas o alumnos al
guno que reúna las oondioiones gene
rales menoionaias, lo escogerá como 
su candidato a la oonoesión de una 
boca y formularán la oportuna pro-
puesta enviándola acompañada de un 
oficio de remisión, a esta Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza, Pala
cio de la Diputación provincial, calle 
de Fomento, núm. 2. E l plazo de admi
sión do oficio y prepuestas terminará 
el dia sefialado de 20 de ootubre aotual. 

b) Las propuestas serán únicas y 
deberán comprender: l . # , nombre, ape
llidos y domicilio del candidato; 2.", 
informo de ia maestra o del maestro 
sóbre los preceptos generales b) y o) 
(reglaa 3." y 4. a de la Real orden); 3.°, 
estudios que el alumno desea empren
der y Centro de enseñanza ofioial en 
el cual quiero cursarles; 4.°, dooumen
tos o alegaciones hechas por los padres 
para acreditar su pobreza. 

c) L a cleooión de baoario será deoi 
dida por la suerte mediante sorteo pú
blioo en el looal del Instituto general 
y téonioo del Cardenal Cisneros de 
esta Corte, calle do los Reyes, previa 
la comprobaoión de las correspondien
tes propuestas y con laa garantías ne
cesarias para la adjudieación de una 
booa que ha sido otorgada a las Eaoue
las de cata provinoia. 

d) L a concesión de la beca será 
proviaional hasta que el Ministerio la 
declare definitiva ai presentando el 
candidato en ti plazo de ocho díaa de 
la notificación quo ae le haga, en el 
Centro donde va a cstuliar para sufrir 
examen do suficiencia, se comprueba 
la oondioión de aplicación sobresalien
te del mismo, y el mu l t ado do la 

prueba resultare favorable. S i la prue
ba fueae desfavorable, se procederá a 
nueva deaignaoión, efectuada en la 
miama forma que se anuncia, pero 
aólo ae elegirán de entre las propues
tas que oportunamente so recibieron. 

e) E l beoario designado será admi
tido a ios estudios eon derechos de 
«matricula ordinaria». 

Dada la importancia social que tie
nen para la cultura pública los pre
ceptos transcritos de la Real orden de 
30 dé septiembre úl t imo, recomenda
mos a los señores Maestros y Maes
tras el más rápido cumplimiento de 
dicha disposición; a los señores A l 
oaldes presidentes de las Juntas loca
les de Primera enaefianza de esta pro
vinoia, se sirvan dar a oonocer eata 
circular a los señores Maestros nacio
nales de sus respectivas poblaciones, 
y rogamos a la vez a todas otras au
toridades locales y cuanta* personas 
lean el número del B O L S T I N O F I C I A L 

que la publique, tengan la bondad de 
difundir los preceptos contenidos en 
ella entre los padres y madres de fa 
milia pobre, a fin de que pueda tener 
mayor eficacia la disposición ministe
r ial a que se alude. 

Madrid, 9 de ootubre de 1922.—El 
Jefe de la Sección adminiattativa de 
Primera enseñanza de la provinoia, 
Rafael López Mora. 

•— i i seas a • 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

sita sn la plaza de San Miguel , núme
ro 6, primero izquierda, a satisfacer el , 
descubierto que motiva estaa actua-
oiones, haoiéndolo sabor quo, do no 
comparecer, se procederá al embargo 
de la finca afecta por el desoubierto en 
oueatión. 

Y para su publicación on la Gaceta 
de Madrid y on el B O L E T Í N O F I O I A L de 
la provincia, se libran las oportunas 

i oopias del presente edioto. 
Madrid, 30 de septiembre de 1922. 

Isaac Mañueoo. 
(Núm. 2.510) 

lercera zona. 

D. Isaac Mañueeo Padierna de V i l l a -
padierna, Recaudador de Haoienda, 
Agente ejecutivo de la tercera zona 
de esta Capital, 
Hago sabor: Que en expediente de 

apremio que bajo el número 6.537 se 
halla instruyendo esta Agenoia contra 
D. Miguel Marín López por débitos 
do las liquidaciones, números 1.611 y 
1.613 de limpuesto de Derechos reales, 
con feoha 18 del aotnal, se hft dictado 
la siguiente prrvidcnoia: 

«De oonformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucoión do 26 
de abril de 1900, declaro inenrsos en 
el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 (a más del .5 del pri-

I mer grado) sobre el importo total del 
; desoubierto, a los contribuyentes in -

oluídos en la anterior relación. Notifí-
quese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti-

1 cuatro horas; adviniéndoles que, do 
no verificarlo, so prooedará inmediata
mente al embargo de todos sus bient-8, 
señalando al efeoto las fincas quo han 
de ser objeto de ojeouoión, y se expo 
dirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotaoión preventiva 
del embargo.» 

Y desconociéndose el paradero dol 
deudor se le notifica con arreglo al ar
tículo 192 de la Instruooión de 23 de 
abril de 1900, por medio del presente 
edicto, advirtiéndoaele debe comparo 
oer en las oficinas do esta Agencia, 

PROVIDENCIASJUDICIALES 

Audiencia territorial dt Madria 

D. Juan Manuel Corujo y Valvidares, 
Relator Secretario de í-'ala do la A u 
dienoia territorial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

do lo c iv i l y mi Relatoría-Secrotaría, 
pendón autoa promovidos por D . Fran 
cisco Segura Urbano con D . Tomás 
Carbó V i l a y D . Luis Buixons Tul lot 
sobro psgo de seiscientas oinouenta y 
seis peaetas treinta y nueve céntimos, 
en los ouáles y por dieha Sala, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte diapositiva son las si
guientes: 

Sentencia 
Número sesenta y cuatro.—En la 

V i l l a y Corte de Madrid, a tres de ju
nio do mi l novecientos veintidós. E n 
los autos do juioio declarativo de me
nor cuantía que ante Nos penden, re
mitidos en virtud de apelación por ol 
Sr . Juez de primera instanoia del dis
trito del Centro de esta Corte, segui
dos entro partes: do la una, oomo de
mandante y apelante, D . Francisoo Se
gura Urbano, mayor de edad, soltero, 
jornalero, veoino de eata Corte, defen
dido por el Letrado D . Leovigildo 
Poncc de León y representado por el 
Procurador D . Felipe Górriz, y de la 
otra, oomo demandados y apelados, 
D . Luis Buixons Tullot , mayor de 
edad, Abogado, veoino de Barcelona, 
defendido por ol Letrado D . Juan Sal-
vatella y representado por el Procu
rador D . Raimundo de Dalmau, y don 
Tomás Carbó V i l a , también mayor de 
edad y do esta veoindad, deolarado on 
rebeldía, entendiéndose respecto al 
mismo las actuaoiones oon los Estra
dos del Tribunal, sobre pago de sois-
oientas cinouenta y sois pesetas treinta 
y nueve céntimos, intereses y costas. 

Fallamos. 
Que debemos oonfirmar y confirma

mos con las costas de esta instanoia a 
la parta apelante, la sentencia apelada 
que ol Juez de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta Corto diotó 
en los presentes autos con feoha vein
tiséis de octubre úl t imo, por la que 
condenó a D . Temas Carbó V i l a a que 
luego que fuese firme aquélla abonase 
al demandante D.Franoisco Segura Ur . 
baño la soma de seiscientas cincuenta i 
y seis pesetas treinta y nueve céntimos I 
que en la demanda le reclama por los I 
conceptos que en la misma se expresa, I 

y absolvió de dicha demanda, y | J 
conaiguiente d é l a expreaada recUrru. 
oión, al otro demandado D . Luis Bjj. 
xona Tul lot , e impuao al D. Tooi, 
Carbó las costas causadas en el pra^Q. 
te juioio al demandante, y a esto ; ü 

ocasionadas al demánda lo D. 
Buixons Tul lot . 

Así por esta nuestra sentenoia, 
a más de notificarse eñ Estrado? y ,u 
hacerse notorir» por ediotos, so pnb¡¡. 
oará B U encabezamiento y parta diapo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia; lo pronunciamoa, manda
mos y firmamos. Josó Vignote, Maria-
no Pascual Español , Adolfo Suá r e í 

José Garoía Valdocasas, Joaó áabu 
Izaguirrs. 

Publicación. 
Leída y publicada ha aido la senten. 

oia que antecede por el Sr. JJ . JOJ¿ 

Sabas Izaguirre, Magiatrado Ponen» 
en estos autos hallándose oolobranio 
Audienoia públioa el Tribunal que ¡i 
dictó, y en el día de su feoha do qu9 

oertifico. Ante mí, Juan M . Corujo. 
Rubricado. 

Es copia, oonforme oon su original, 
a que mo remito y de quo certifico. 

Para que oonste y notificar a D.To
más Carbó V i l a , pongo la presente, que 
-firmo e n , Madrid, a 5 de octubre 
de 1922. 

Lodo., Juan Manuel Corujo. 
(O.—136.) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia territorial 
y proviücial de Madr id . 
Certifioo: Quo ante la Sala segunda 

de lo oivi l de esta Audienoia y Rela
to ría-Seoretaría del Ledo. D . Ramón 
Alvarez Valdés , penden autos de me
nor cuant ía en grado de apelación 
prooedentes del Juzgado de primera 
instanoia del partido judicial de Aré-
valo, seguidos por D . Manuel Calvo 
Pinos con D . Bonifaoio Nieto Martín, 
sobro pago de pesetas, se ha diotado 
on los mismos, por la expresada Sala, 
la sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva oopiados literalmen
te dicen así: 

Sentencia 
Número oiento doce.—En la Villay 

Corte de Madr id , aveintioinoo do sep
tiembre de mi l noveoientos veintidós, 
E n íos autos de menor ouantía qae 
ante Nos penden, remitidos en apela-
oión por el Juez de primera instanoia 
do Arévalo y seguidos entro partea: 
de la una, D . Manuel Calvo Pinóa, 
mayor do edad, casado, administrador 
y vecino de dioha oiudad, defendido 
por el Letrado D . Enrique Cuarteroy 
representado por el Proourador D« Vi
cente Gullón, y de la otra, D. Bonifa
oio Nieto Mar t ín , mayor de edad, ca 
ando, propietario y de la miama vecin
dad, representado por los Estrados 
por su no comparecencia en e9ta in< 
tanoia, sobre pago de mi l noventa pe 
setas cinouenta y ocho céntimos. 

Fallamos. 
Que debernos oonfirmar y confirm*' 

mos la sentenoia apelada por la <lue 

desestimando la domanda interpuesta 



por D. Manuel Calyo Pinos, se absuel-
v e J» la misma al demandado D . Bo
nifacio Nieto Martín, con imposioión 
(] demandante de las oostas causadas 
en el juioio. Así por nuestra senten
cia qoe P o r ' * rebeldía de L>. Bonifa 

o Nieto Martin, ademis de notificar 
s e en Estrados, so publicará en la for
ma que 'a Ley previene, de no solici
tarse la personal dentro de teroero 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos.—Manuel Moreno.—Diego Ló
pea Moya. — Beniguo Sánchez A n 
drajo.— Josa Manuel Puebla. 

Publicación. 
Leída y publioada fuá la sentenoia 

que antacede por el sefior D . Manuel 
Üorsuo, Magistrado de la Sala segun
da y Ponente que ha sido en estos 
lutos estando celebrando audienoia 
pública la misma, hoy día de su feoha 
de qae certifico yo el Relator-Secre
tario. — Madrid, veintioinco de sep
tiembre de mi l novecientos veinti-

__ Ante mí, Licenoiado Ramón 
A. Valdés. 

Y para que tenga,efecto su publioa-
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente edioto en 
Madrid, a dos de octubre de mi l no
vecientos veintidós. 

E l Ofloial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Nún. 2.486) (0 . -135) 

luyades de primera {estancia 

[ C E N T R O 

Esteban Uria (Salud), cuya demás 
filiaoiony paradero so desconoce, pro-
ceaada por estafa oon el núm- 295 de 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoreta
ría de V, Ricardo Gómez, con el fin 
de ser reducida a prisión, decretada en 
dicha causa, en ln Cároel de esta Certe. 

Madrid, 2 de ootubre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Sotos Simarro. 
(B.-1 .645) 

I 

Díaz Palmeiro (Gregorio), natural j 
de Madrid, de estado soltero, profesión \ 
Mcribiento, de veinte afios, hijo do ' 
Eduardo y de Josefa, domiciliado ú l -
•Sementó en la calle del Bastero, nú- ! 
mere 9, patio, núm. 10, prooesado por 
toto oon el núm. 1.006 de 1920, oom- I 
Parecerá, en término da diez días, ante I 
' i Juzgado de iustru ción del distrito \ 
¿el Centro, Societaria do D. Ricardo 
Gómez,» con el fin do ser reducido a 
pneión, decretal* por la superioridad 
• dicha causa, on la Cároel de esta 
Corte. 

Madrid, 2 de ootubro de 1922. 
José Maria do la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Sato Simarro. 
( B - 1.646) 

Mufioz Echevarría (Franeisoo), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión empleado, de veint iún afios, 
hijo de Rafael y de Germana, domioi
liado úl t imamente en la oalle ele l a 
Libertad, 14, piso 4 . - , prooesado por 
atentado con el i úmoro 583 de 1922, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante ol Juzgado do instruooióu del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rioardo Gómez, oon el fin de ser re
ducido a priaión, decretada en dicha i 
oausa, en la.Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 2 de ootubre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Seto Simarro. 
( B . - 1 C47) 

H O S P I T A L 

N . (Valentín) «El Nifio Valent ín», 
como oomprendido en el oaso primero 
del art. 335 de la ley de Eujuiciamien-
ts criminal, procesado por hurto, su
mario 4¿ de 1922, oofhpareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrnooión del distrito del Hospi
tal, al objeto de notificarla el auto de 
procesamiento y prisión diotado en di 
cha oausa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 4 de octubre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
Federio González del Rivero. 

(Núm. 2.492) (B.—1.649) 

P A L A C I O 
Don Miguel Hernández y Fernández , 

Juez de primera instanoia e instrno
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Saturnino Fernández Sancho, na
tural de Madrid, hijo de Franoisoo e 
Hi lar ia , de veinticuatro afioa de edad, 
soltero, tablajero, domiciliado en la 
calle del Ferrocarril, 6, tienda, oomo 
comprendido en el número primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término de 
diez días, contado'; desdo ei siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, ealle del General 
Castalios, con el objeto de ser reduoido 
a prisión por ol sumario que se le ins
truyo con el número 1.017 de 1920 por j 
hurte; apercibido que, de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le parará 
el juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judioial prooedan 
a la busoa dol expresado prooesado, 
cuyas sefias personales son: estatura 
regular, pelo castafio, ojos negros, na
riz regular, color del rostro moreno y 
viste humildemente, y en el oaso de 
ser habido lo pongan a mi disposición 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de septiembre de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D . 

M a n u e l M é n d e z . 
(Núm. 2.491.) (B.—1.648.) 

En virtud de providenoia diotada 
en el día de ayer por ol .Sr. Juez do 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital, en expediente 
sobre deolaraoión de herederos, se 
anunoia la muerte sin testar de don 
Juan Manuel Molina Chioharro, de 
veintiooho afios, hijo de I). Manuel y 
de defia Juana, natural de Paiedaade 
Siguenza, que falleoió eu esta Corte el 
veinticuatro do septiembre de mil no 
vesientos veintiuno y enya herenoia 
reoleman sus hermanos de doble vín
culo ü . Federico Vicente, dofla María 
Encarnación Leandra, dofia María del 
Carmen Lucreoia, d o f l a Franoisoa 
Martina y dofla Consuelo Celestina 
Zoa Molina Chicharro, y ee llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para quo comparezcan en dieho 
Juzgado a reclamarlo dentro de tiein-
ta días. 

Madrid, veinti trés de septiembre de 
de mil noveoiontos veintidós. 

V . # B.° 
E l Juea de primera instanoia, 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero, 
( A . - 8 1 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Manuel Díaz-Merry o Iñigucz, 
Juez de instrucción del Partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presento edicto ruego y en

oargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles oomo militares y demás Agen-
tea de la Polioía judicial, procedan a 
la busca y rescate de las caballerías 
que al final se rosefian, que fuoron sus
traídas la noohe del 19 al 20 de agesto 
últ imo, de la finca titulada «Prado 
Grande», término de Moralzarzal, a 
i . . M vociuoa Je dioho pueblo, Donato 
Balandín Sepúlveda y Basiliso Ba-
landín Balandín (sumario núm. 167 

I do 1922), y oaso de ser habidas sean 
| puestas a disposioión do esto Juzgado 

con la persone o personas en ouyo po
der se enouentron, si no justificaren 
su legítima adquisioión. 

Señas de las caballerías'. 

De Donato Balandín, una burra Je 
diez afios, airada 1*12 metros, pelo ne
gro, orejas rajadas en la punta sinco 
centímetros y el sello de la Compañía 
«Europe Conipani» en la nalga iz
quierda. 

De Paulino Balandín, una burra de 
sieto aflos, alzada 148 metros, pelo 
pardo, oon séllales del aparejo y el se
llo do la Compaflía tEurope Compani» 
en la nalga izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 30 de 
septiembre de 1922. 

Manuel Díaz Merry. 
Diego Sánohez. 

(Núm. 2.487). 

BYUNTflmiENTO C0WST1TUGIDHHL DE MUM 

Año de 1922-23 RIES DE OCTUBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DIS1RIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho Stcs y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

a ihtwru «a 
«ti limito 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

1. " Gastos del Ayuntamiento 8.476 44 

2. ° Polioía de Seguridad 2.966 87 

3. ° Policía urbana y rural 3.915 83 

4. ° Instrucción públiea 873 94 

ó.* Beneficencia 3.614 92 

6. ° Obras públicas . 1.715 83 

7. * Corrección pública, 505 20 

8. ° Montes » 

§• Sargas y contingente provincial 11.907 oO 

10. Obras de nueva eenstruooión • 

11- Imprevistos 526 23 

S U M A T O T A L 49.521 76 

Aranjuez, a l . * de ootubre de 1922.—V.* B . # E l Aloalde, Doroteo Alonso . 
E l Contador, J o s é L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 6 de los corrientes. 
Aranjuez, 7 de octubre de 1922.—El Seoretario, Santiago Puerta. 

(Nám. 2.505) 



Viernes 19 de octubre de 1922 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
S E C R E T A R I A 

P R E S U P U E S T O D E 1922 

E N S A N C H E I 

E S D E O C T U B R E 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisíacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. J5o de la ley Munrapal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
G u a t e s d e l A y u n t a m i e n t o 

1.' Z O S A 

Pesetas. 

2 / Z O N A 

Pesetas -

8.» Z O N A 

Pesetas. 

T O T A L 

Pesetas 

Art íoulo 1.° — Administración cen-\ Créditos presupuestos. 28.727 81 28.866 29 10.010 78 67.594 88 
tral | Créditos incorporados. > » » > 

i Créditos presupuestos. 612 71 615 44 213 51 1.441 66 
Ar t ícu lo 2.°—Retribuciones j Crédito» incorporados. » > 

i Créditos presupuestos. 2.279 06 2.289 25 794 19 
Art ícu lo 3.°—Material j Créditos incoiporados. » » » 

• T O T A L 31.619 58 31.760 S8 11.018 48 74.399 04 

6.362 50 
» 

C A P I T U L O I I 
P o l i c í a de seguridad 

Art ícu lo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 13.167 55 13.226 41 4.588 49 30.982 45 
cipal ) Créditos incorporados. 

T O T A L 13.167 55 13.226 4 1 4.588 49 30.982 45 

C A P I T U L O I I I 
P o l i c í a urbana y rural 

\ Créditos presupuestes. 
Art ículo linio.—Alumbrado j Créditos incorporados. 

6.024 79 16.739 70 

T O T A L . 6.024 79 15.739 70 

2.141 73 
» 

2.141 73 

23.906 22 

23 906 ?2 

C A P I T U L O I V 
• b r a s p ú b l i c a s 

Art ículo l'-Personal facultativo,) y a e s t o 8 . 

%)fl y . ! C r ¿ d i t o s i n c ° r P o r a d o " • 
í Créditos presupuestos. 

Art ículo 2.*—Vias públicas j Créditos inoorporados. 
Art ículo 3,°— Fontanería Alcanta\ Créditos presupuestos. 

villas , Créditos incorporados 
j Créditos presupuestos. 

A r t í c u l o ! . — Ai bolado | Créditos incorporados. 

11.561 94 
> 

11.613 64 
> 

4.029 » 27.204 58 
» 

111.610 83 118.005 15 61.925 06 281.641 C4 

68.809 93 
• 

15.655 62 

58.285 47 30.154 £8 157.249 98 

15.443 68 
> 

3.942 46 
> 

35.011 66 
> 

T O T A L . 207.638 22 203.347 94 90.051 10 501.037 26 

C A P I T U L O V 

Cargas 

Art ículo 1.° — Intereses y amortiza-) 
ción de la Deudal Créditos presupuestos. 
por sxpropiacifi-i Oréditos inoorporados. 
nes ) 

Art ículo 2.°—Obligaciones reconoció Créditos presupuesto.?. 
das I Créditos incorporados. 

Art ículo 0 —Li t ig ios , derechos rea-) ~ , ' . . ( Créditos presupuestos. les v premio de co) ~ .... ! 1 . branga ) Créditos incorporados. 
Art ículo 4. ' — Pensiones al personal) ~ 

obrero yacáden] Créditos presupuestos. 
tes del trabajo . . . 1 C r é d l t ° 8 incorporados. 

Art ículo 5. °~-Devoluciones proceden-) n .... 
tes del ejercicio] °ré,A

A

x\°* P ™ ^ j ° ! ' 
anterior... ) O ^ i t o i incorporados. 

T O T A L 

41.323 04 

5.658 29 
» 

9.562 50 
> 

639 34 

48.933 10 

6.683 66 
• 

9.605 25 
» 

640 52 

» 
> 

35.531 17 105.837 81 

1.971 06 
s 

3.332 25 

175 45 

» 

13.313 61 
» 

22.500 » 
» 

1.455 31 

> 
» 

T R I B U N A L P R O V I N O U J 
DI LO 

CONTENCIOSO-A DM1N1 STBAT1VQ 

D . J o s é Luis Gona l e s Leqnerici 
en nombre de D. Miguel Peftalverj 
otros, ha acudido ante este Tribuntl 
Provincial Contenciosoadmiuiatrativj 
en solicitud de que se rovoque ^ 
aouerdo del Sr. Gobernador oivil den. 
ta provincia, feoha 19 de mayo último 
que deolaró a los recurrentes con U 
obligación de abonar ol arbitrio dali 
oenoia de los puestos y oa jones que tie
nen establecidos on el meroado parti-
cular de San Ildefonso y do loa qm 
son poseedores en concepto de arren
datarios. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio para qns llegue i 
oonooimiento do las personas qne ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Madrid, 30 de septiembre de 1922. 
P . S. 

Ledo. Juan P . Bermudo. 
(Núm. 2.469) (O.—201) 

R e g i m i e n t o ¿ s C a z a d o r e s d e ¡ a n a H i 
27.° de Caballería. 

A N U N C I O S 
E l día 29 del actual, a Jas onoe k 

la mañana, en el Cuartel que ocupad 
Regimiento en este Real Sitio, ae veri
ficará la venta, en pública subasta, de 
una yegua de desecho que tiene elm» 
mo, teniendo en cuenta que es conái* 
oión precisa para eu adjudicación «f 
agrioultoiea o ganaderos, presentan» 
loa reoibes de contribuoión ri'itticai 
pecuaria, según diapone la Realords 
circular de 11 de junio de 19¡6. 

Aranjuez, 7 de octubro de lí22. 
V . c B.° 

E l C o r o n e l , 
- Firmado. 

E l Comandante Mayor, 
Filiberto RamJrea. 

(E.—133.) 

57.183 17 64.912 63 21.010 63 143.106 23 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

Art ículo único.—Imprevistos 

T O T A L 

1 Crédi 
( Crédi 

tos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 

1.432 65 1.438 49 , 
> 

332 69 3.203 83 

1.432 65 1.438 49 332 69 3.203 83 

R E S U M E X 

C A P I T U L O I.—Gastos d"l Ayuntamiento 31.619 58 
— I I .—Pol ic ía de seglaridad 13.167 55 
— I I I .—Pol ic ía urbana y rural 6.024 79 
— IV.—Obras públicas 3C7.638 22 
— V.—Cargas 57.183 17 
— VI.—-Imprevistos 1.482 65 

31.760 98 
13.226 41 
15.739 70 

203.317 P4 
64 912 53 

1.438 49 

11.018 48 
4.588 49 
2.141 73 

90.051 10 
21.010 63 

332 69 

74.399 04 
30.982 45 
23-906 22 

501.037 26 
143.106 23 

3.203 83 
T O T A L , 317.065 96 330.426 05 129.143 02 776.635 03 

M Irid, 2S de septiembre do 1922.—El Secretario, F . Ruano. (Núm. 2.470). 

E l día 22 del aotual, alas once del» 
mañana, en el Cuartel que ocupad 
Regimiento en este Real Sitio, ee *j 
rifioará la venta, eu públioa subaeti 
de dos caballos de doaeoho que tiene» 
mismo. 

Aranjuea, 7 de ootubre de 1922. 
V . ° B . ° 

E l C o r o n e l , 
Firmado. 

E l Comandante Mayor, 
Filiberto Raraírea. 

(E.-m) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


